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OFERTA DE EMPLEO 
REFERENCIA: 23_2026 

 

 

Empleador: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA H. GREGORIO MARAÑÓN 

Grupo de Investigación: UNIDAD TÉCNICA 

Categoría Profesional: TITULADO/A DE GRADUADO/A UNIVERSITARIO (AREA 3 GRUPO III) 

Titulación Académica Requerida: GRADO UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA 

 

Puesto: TÉCNICO/A CONTABLE FINACIERO/A 

 

Perfil requerido: 

 

Experiencia y formación en: 

 

• Experiencia acreditada en la gestión de memorias económicas de estudios clínicos y 

específicamente en el área de Oncología (mínimo 6 meses) 

• Experiencia acreditada en sistema de gestión FUNDANET especialmente en módulo estudios 

clínicos, gestión de estudios clínicos y Facturación entre otros y específicamente en el área 

de Oncología. 

• Conocimientos de ofimática (paquete office con especial mención a Excel) 

• Nivel de inglés intermedio. 

• Conocimientos experiencia acreditada en departamentos de contabilidad 

• Capacidad para trabajar de forma independiente y cumplir plazos de entrega ajustados 

• Capacidad para trabajar en equipo 

• Atención al detalle 

• Habilidades comunicativas 
 

Tareas a realizar: 

El/La trabajador/a realizará las siguientes tareas: 

• Planificación y gestión de estudios clínicos y memorias económicas de estudios clínicos en 

en el sistema de gestión de estudios clínicos de la Fundacion. 

• Gestión integral de la facturación y gestión de cobros: incluido, pero no limitado a: 

➢ Actuar como punto de contacto de la FIBHGM con los promotores de Ensayos y las CRO 

en cuanto a facturación se refiere. 

➢ Mantener una comunicación fluida y constante con los promotores y los Investigadores. 

➢ Controlar el estado de desarrollo de cada ensayo o estudio en cuanto a facturación se 

refiere. 

➢ gestionar el calendario de facturación en base a los contratos realizados y la 

herramienta de gestión de ensayos clínicos (CTMS). 

➢ Incorporación al sistema de gestión de los datos técnicos básicos de facturación de 

cada proyecto. 

➢ Realizar la facturación según el calendario o según petición de los Gestores de Proyectos 

y en base a los contratos firmados y los procedimientos internos de la Fundacion 

➢ Gestion (incluida carga y seguimiento) de las facturas emitidas al sistema SII (suministro 

inmediato de información) de la Agencia Tributaria. 

➢ Cualquier otra tarea que se le sea asignada. 
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Condiciones del contrato de trabajo: 

Plazas 1 laboral 

Naturaleza del contrato: indefinida, vinculada a la duración del proyecto de investigación en los 

términos del artículo 23.bis de la Ley de la Ciencia vigente. 

Duración del contrato: 18 meses 

Jornada: 37,5 horas/semanales prestadas de lunes a viernes 

Sueldo bruto/anual: 27.776,53 € – según tabla del Convenio Colectivo actual 

 

Los/as candidatos/as, con el currículum vitae (CV) que presenten, declaran disponer de la 

formación requerida para el puesto y la documentación que lo acredite. 

 

LOS/AS CANDIDATOS/AS INTERESADOS EN CONCURRIR A LA PRESENTE OFERTA DE EMPLEO HAN DE 

INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN UN ÚNICO ARCHIVO PDF: CV, FOTOCOPIA DNI, 

FOTOCOPIA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA OFERTA DE TRABAJO.  AQUELLOS CVS QUE NO LO 

CUMPLAN ON LOS REQUISITOS,  SERÁN EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

 

La presentación de CV se realizará mediante su envío a través de esta misma web hasta el 05 de 

febrero de 2026. 

 

Exposición en la página web del Instituto www.iisgm.com: 26 de enero de 2026 

Plazo de resolución (orientativo):  09 de febrero 2026 

 

*Con el fin de cumplir con los principios de igualdad de género se evitará cualquier discriminación 

en el proceso de pre-selección, selección y contratación, así como en las distintas fases que lo 

componen. 
 
 
 


